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JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA 
 

 

Consideraciones previas que motivan la presentación de dicha propuesta: 

 
●​ En los últimos años, no ha habido ningún proyecto para el funcionamiento y organización del Atletismo en 

Bizkaia. Se ha actuado de forma individualizada, sin ningún tipo de coordinación entre sectores. Sin saber 
realmente quien tomaba las decisiones técnicas, y lo que es más grave, sin saber quién tendría que 
tomarlas. 
 

●​ Se ha venido funcionando por inercia, se hacían cosas por hacer, sin un planteamiento previo, y sin una 
valoración o análisis posterior. Las concentraciones no tenían un objetivo técnico ni de seguimiento o 
tecnificación previamente consensuado. 

 
●​ Todo ello ha generado cierta confusión y malestar general entre los Entrenadores, incrementándose ese 

malestar, por la falta de canales de comunicación entre dichos entrenadores, ni para coordinarse, ni para 
la puesta en común.  

 
●​ Todo esto, nos ha llevado a la situación actual, donde el atletismo en Bizkaia, no está mostrando el 

“músculo” que le corresponde con respecto a su entorno, en este caso en el sector de saltos, salvo algunas 
excepciones de trabajo individual. 
 

●​ Dicho esto, debo hacer autocrítica, ya que he sido el responsable de saltos en los últimos años, y no he 
sido capaz de revertir esta situación. 
 

●​ A tal efecto, en esta nueva situación después de las elecciones celebradas recientemente, con una nueva 
Federación, creo que es necesario que demos los pasos oportunos a fin de buscar una solución de futuro, 
creando una comisión técnica que elabore un programa deportivo de promoción, coordinación, 
tecnificación etc. Para todos los sectores, con las especificaciones individualizadas para cada uno de ellos, 
y todos a trabajar coordinados y en la misma dirección, aparcando viejas rencillas y errores pasados. 

 
 

A la espera de que se consensue, un plan que incluya a todos los sectores de la Federación Vizcaína, desde el 

SECTOR DE SALTOS, vamos a convocar una serie de concentraciones de iniciación, formación y control, para 

categorías menores (Sub.-12,Sub.-14, Sub.-16 y Sub.-18), a fin de dar continuación al trabajo desarrollado la 

temporada pasada 

 

En líneas generales esta propuesta, pretende lograr una coordinación y dinamización de los diferentes subsectores 

que conforman el sector de saltos. Para ello se apostará por realizar las siguientes concentraciones: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Las inscripciones para las concentraciones, se realizarán antes del miércoles anterior a las mismas, 

preferiblemente llamando a la Federación Atlética (9444413748) o enviando un E’mail a las misma, o bien 

llamando al responsable Antonio Cid (656739106). 

 

 

 

Concentración de Semana Santa.     (6 AL 10 DE Abril) 
 
 -Abierta a las categorías, sub.-16,  sub.-18, sub.-20 y sub.-23 (según disponibilidad). 
        -Para poder participar en al menos el 50% de las concentraciones convocadas para su categoría. 
        -Los responsables de sector, podrán convocar a algún atleta por interés deportivo de la federación.  
        -La concentración se celebrará en algún lugar próximo, (Santander - ???), a fin de facilitar la 
          participación esporádica de algún Entrenador, o Atleta, que no pueda acudir a todas las sesiones. 
        -Sería interesante recuperar la concentración de Semana Santa, a fin de crear equipo y fomentar la 
         convivencia, e interacción entre, Atletas y Entrenadores. 
 

●​ Entrenamientos conjuntos. 

●​ Posibilidad de desplazamiento del responsable, a los distintos centros de entrenamiento, a 

petición del Entrenador personal. 

●​ Reuniones técnicas periódicas con entrenadores del sector. 

●​ Reuniones técnicas, para el análisis de los resultados y objetivos de las concentraciones. 

 

 

MES DIA LUGAR HORA  MES DIA LUGAR HORA 
     NOVIEMBRE 29 SABADO ERMUA 10,30 a 13,00 

DICIEMBRE 14 DOMINGO ERMUA 10,30 a 12,30      

     ENERO 10 SABADO ERMUA 10,30 a 13,00 

ENERO 17 DOMINGO ERMUA 10,30 a 12,30 ENERO 31 SABADO ERMUA 10,30 a 13,00 

          

FEBRERO 7 SABADO ERMUA 10,30 a 12,30 FABRERO 14 SABADO ERMUA 10,30 a 13,00 

          

MARZO 8 DOMINGO ERMUA 10,30 a 12,30 MARZO 21 SABADO ERMUA 10,30 a 13,00 



                                                                                                                        El Responsable 

Antonio Cid Iglesias 


